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En Madrid, a 
 
ANEXO AL CONTRATO SUSCRITO EN FECHA 16 DE JULIO DE 2024 ENTRE DON RAFAEL 
GARCÍA GONZÁLEZ, EN CALIDAD DE VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Y DOÑA MARÍA DEL CARMEN DÍAZ 
GONZÁLEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA ENVIRA 
SOSTENIBLE, S.A, PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS 

 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Don Rafael García González, en calidad de Viceconsejero de Medio Ambiente, 
Agricultura y Ordenación del Territorio, nombrado por Decreto 138/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, actuando en el ejercicio de las competencias delegadas por la Orden 984/2024, de 15 de marzo 
(BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2024), del Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, que actúa 
en nombre y representación de la Comunidad de Madrid. 

 
De otra parte, Doña Mª del Carmen Díaz González, con NIF 10573667S, actuando en nombre y 

representación de la Empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A., (NIF: A 33062407) y con domicilio en Llanera, 
Parque Tecnológico de Asturias, 47 (Asturias), en virtud de las facultades que le confiere la Escritura de 
Reelección de Administrador, autorizada por el Notario del Ilustre Colegio de Asturias, con residencia en 
Oviedo, D. Manuel Rodríguez de La Paz Guijarro, el día 13 de abril de 2021, con el número 1106 de su 
protocolo. 

 
Ambas partes acuerdan anexionar al contrato primitivo las cláusulas relacionadas en este documento, 

manteniendo lo estipulado en el contrato principal, en cuanto no contradiga el presente anexo. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO. -  Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 

e Interior, de fecha 7 de mayo de 2024, se adjudicó a ENVIRA SOSTENIBLE S.A, el 
contrato de servicios de MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A 
LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE 

, por importe de 3.866.095,21 euros, con el siguiente desglose:  
 

 
 
 

 
  Exp.:     A/SER-030891/2023 (5-F/24) 

Este documento se ha obtenido directamente del original, 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original. 
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Base imponible  IVA   Importe total  
3.195.120,01 euros 670.972,20 euros 3.866.095,21 euros 

 
Distribuyéndose en las siguientes anualidades y cuantías:  
  

Para la partida: 22706 
 
Anualidad  Cuantía 
2024     567.927,44 euros 
2025   1.027.169,59 euros 
2026   1.027.169,59 euros 
2027     430.832,88 euros 

 
Para la partida: 63308 
 
Anualidad  Cuantía 
2024  240.336,02 euros 
2025   239.414,41 euros 
2026   246.709,49 euros 
2027    86.535,79 euros 

 
El contrato se formalizó en documento administrativo con fecha 16 de julio de 2024. 

 
SEGUNDO. - La formalización del contrato de servicios de 

CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA 
, el 16 de julio de 2024, con posterioridad al plazo previsto 

inicialmente, determina reajustar el plazo de ejecución del contrato y el crédito presupuestario 
previsto inicialmente, siendo el periodo de prestación el comprendido entre el 17 de julio de 
2024 y el 16 de julio de 2027. El reajuste conlleva a su vez la Modificación nº1, propuesta por 
la Dirección General de Transición Energética y Economía Circular debido al suministro de 
un equipo de ozono con la técnica de referencia a la Red, que será instalado en la estación de 
Arganda, lo que determina la necesidad incrementar el número de días de explotación de 
ozono por fotometría ultravioleta, haciendo necesario aumentar el importe del contrato.  

 
  Esta modificación se encuentra entre las previstas como causas de modificación del contrato, 

concretamente en el punto cinco del apartado 22 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante, PCAP) que rigen en el mismo. 

 
TERCERO. - La Modificación nº 1 del contrato ha sido informada por el Servicio Jurídico en esta Consejería 
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de fecha 28 de octubre de 2024. 
 
CUARTO. - La fiscalización previa de la Modificación nº 1 del contrato ha sido efectuada por la 

Intervención Delegada en esta Consejería en fecha 15 de noviembre de 2024. 
 
QUINTO.- Mediante Orden del Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 

e Interior, de fecha 18 de noviembre de 2024, se ha autorizado el reajuste de anualidades y 
aprobado la modificación nº 1 del  contrato de s
CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD 
DEL AIRE DE LA , por  un importe total de 3.885.058,78 
euros, suponiendo la citada modificación un incremento de 18.963,57 euros con respecto al 
contrato original y distribuyéndose en las siguientes anualidades y cuantías:  

 
  Anualidad Cuantía 
 
  Año 2024    543.351,43 euros, con cargo al Programa 456B, económicas 22706 y 63308 

del vigente Presupuesto de Gastos. 
  Año 2025 1.349.840,27 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2025.  
  Año 2026 1.281.104,25 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2026.  
  Año 2027    710.762,83 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2027. 
 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
 
PRIMERA.- El incremento del precio que supone la Modificación nº 1 del contrato es de 18.963,57 euros. 

 
La Comunidad de Madrid abonará el importe del contrato mediante certificaciones mensuales, 
correspondientes al importe de los trabajos realizados, y se llevará a cabo de acuerdo con el 
apartado 24 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 

SEGUNDA.- El plazo de ejecución no varía. Se aplicará el modificado desde el 1 de diciembre de 2024 
hasta la finalización del contrato.   

 
TERCERA.- Como consecuencia del incremento del precio del contrato modificado, procede reajustar la 

garantía definitiva siendo su importe 160.539,62 euros, lo que supone un incremento con 
respecto a la garantía definitiva depositada en el contrato original de 783,62 euros. 

 
Para responder del cumplimiento de esta Modificación nº 1 del contrato el adjudicatario ha 
constituido garantía definitiva por importe de 783,62 euros, en la Tesorería de la Comunidad 
de Madrid, según acredita con resguardo de garantía definitiva número 202455007935D, de 
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fecha 22 de noviembre de 2024. 
 

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato, considerándose como 
fecha del mismo la de la última firma suscrita. 

 
 
 

EL VICECONSEJERO DE MEDIO 
AMBIENTE, AGRICULTURA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, 

 EL CONTRATISTA, 
ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. 

 























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